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DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTÍCULO DE DPÍCIU. 

GOBIERNO POLITICO ÜE LX MISMA. 
Circular numero .">42. 

Con ficha 21 de Marzo último fué dirigida. 
a este Gobierno político, por el Ministerio de 
U Gobernación de la Península una real orden 
circular cujo tenor literal es como sigue. 

»He dado cuenta á S. M. la Reina de una 
instancia de D. Domingo Goicuria su fedtta 19 
de Enero óltimo ea solicitud de que se aclare 
la real orden de 21 de de Abril último resol-
viendo que el número de seiscientos indivi-
duos á que es referente, se entienda de agri-
cultores y familias de estos, quedando ademas 
á su direcciou ajustar y trasportar á la Isla de 
Cuba los artesanos que le convengan, seguala 
contrata celebrada con la Junta de fomento de 
la Habína. Teniendo presente que en la con-
diston tercera de esta se establece que Goicu-
ria en el mismo tiempo de on año conduzca 
los colonos artesanos que le convengan de las 
provincias de la Península con las calidades 
contenidas en el pliego publicado por la Junta 
de fomentój y tomando en consideración que 
el número de estos no se comprende en el de 
quinientos colonos agricultores y sus familias 
cuyos individuos no pueden pasar de ciento, 
s s i¡2 ilionatlt» S. M. resolver que Goicuria 
ajuste y conduzca los artesanos que tenga por 
conveniente en las provincias Je la Península y 
se avengan ¿trasladarse ala Isla de Cuba, ade-
mas del número de agricultores á que es re-
ferente la real orden de 21 de Abril último. 
Es asi hien ta voluntad de S. M.: que para el 
ajuste, embarque y conducion de los artesa-
nos, se observen las prevenciones contenidas 
ea aqaella real orJen, en la de 4 de Julio si-

í^uientc, v eu I j lie u del aCWi.il. I)c real orden 
1<I di»o ií V. S. par.i su inieligenci.» y cui r iph-
llliíllt O. )) 

Y fie dispuesto se htserh- ta el^Bolctin ofi-
cial para su publicidad. Almería. 21 de Majo 
de 1 ¿Hü.^Joaquín de Vikhes. 

Xlimero 3-53. 
El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península , cott fecha U del actual t me 
dice lo que oopio. 

»$. M. la Reina se La dignado expedir el 
real decreto siguiente.=Eu ateucion á los mé-
ritos, servicios y conocida lealtad de D- Pe-
dro María Fernandez Yillaverde, Diputada á 
Corles, be venido en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación de la Penín-
sula, cuya plasa'se halla vacante por salida á 
otro destino de D. ¿ua£ Felipe ¡Martines. Da-
do en Palacio á diez de Mayo de mil ocho-
cientos cuarenta y seis.=Esiá rubricado de la 
real raa»o.=El Ministro de la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidal .=Y lo 
traslado á V. S. de real orden para su inteli-
gencia y efectos correspondientes.» 

y he dispuesto se inserte en el Boletín ofi-
cial para conocimiento del público. Almería 
23 de Mayo de ISAS.=Joaquín de Pilches. 

Número 5 4 4 . 

Con jecha 14 del actual se ka comunicada 
a este Gobierno político la real orden circular 
que copio. 

»Por el Ministerio de la Guerra en 4 de este 
mes se dice aL de la Gobernación de la Penín-
sula loque sigue.—El Sr. Ministro de la Guer-

. ra dice-boy al Capitán general de Granada lo 
{ siguiente.—He dado cucntaá la Reina(Q. D. G) 
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de la instancia que V. E. dirigióá este Ministe-
rio de mi cargo en 11 tic Diciembre prócsimo 
pasado promovida por D. José Cnmargo, veci-
no de Honda en solicitud de que s^ le señale 
el uniforme con que Jebe usar la charretera 
que le fué concedida sobre el tic Miliciano Na-
cional. Enterada S. M. y conformándose con 
lo espuesto por el Tribuuai Supremo de Guer-
ra y Marina en acordada de 23 de Abril últi-
mo se ha servido resolver que tanto este como 
los demás milicianos á quienes se concedió el 
caracter. fuero y distintivo de Subteniente del 
egército, puedan usarlo sobre el uniforme 
asignado á los retirados del mismo.—Lo tras-
lado á V. S. de reül órdeíi, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gokernacion de la Pe-
nínsula j para que haciéndolo insertar en el 
Boletin oticial de esa provincia, llegue i noti-
cio de los interesados.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para los efectos que se indican. Alme-
ría 25 de Mayo de 184o. —Joaquín de l'iíches 

Número 3-í¡>. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de ta Península ha comunicado a este Gobier-
no político con fecha 14 del actual, la real ur-
den que sigue. 

»S. M. se ha dignado espedir con fecha de 
ayer el real decreto siguiente. »Con arreglo á 
lo dispuesto en mi decreto de ho}'., vengo en 
nombrar Director general de Instrucción pú-
blica al Gefe de la Sección del mismo ramo 
en el Ministerio de la Gobernación de Ja Pe-
nínsula D. Antonio Gil de Zarate.» Lo que 
traslado á Y. S. de orden de S- M. para los 
efectos convenientes.» 

Y he dispuesto se inserte en el Boletin oji-
cialpara su publicidad y démas efectos. Al-
mería 25 de Mayo de 184b.=Joaquin de Vil-
ches. 

C U L T O Y C L E R O , = = A J X l J i X C I O . 
JVúmero 546. 

Según comunicación del Sr. Gobernador 
eclesiástico de esta diócesis, sede vacante^'ha 
remitido la Cotnision de. Culto y Clero, en 22 
del actual, una letra para librar á todas las 
Iglesias de este obispado el primer tercio -de 
este año para ocurrir á los gastos del Güito que 
se dá en las mismas. 
, Desde el dia 28 del corriente se pagará en 

casa de D. Serafín de Torres, de esta vecin-
dad, Depositario de la Comisión , la cantidad 
que á cada Iglesia corresponda por su Culto, 
según el tipo que tuvo en el anterior. Aíme-„ 
ria 25 de Mayo de 18-46.== Joaquín de Vilch&s. 

Xúmrro 547. 
La Dirección general de Aduanas y Aran-

celes me dice k> que sigue. 
»Por el Ministerio de Hacienda con fecha 5 

del actual se ha comunicado a esta Dirección 
general la real órdeu que sigue: 

limo. Sr.: He dado cucóla á S. M. de una 
exposición de varios comerciantes de U Coru-
»a reclamando contra la práctica observada 
en aquella Aduana de ccsigir los derechos a! 
aguardiente de caña que,viene de nuestras An-
tillas , considerando ta arroba por el peso de 
veinte y cinco libras, y uo por el de treinta y 

" dos que señala la lev 0. a , titulo 9, libro 9 de 
la Novísima Rccoptlaciou. Enterada S. M., 
y deseando uniformar el despacho de este li-
quido y el de los demás, en todas las Aduanas 
del Remo, ha tenido á bien mandar que tenga 
entero cumplimiento la lejr citad» > conside-
rando en consecuencia las arrobas de líquido, 
escepto el aceite, por el peso de treinta y dos 
libras castellanas. l)e real orden lo digo á Y.S.I. 
para los efectos correspondientes. 

Y la Dirección lo traslada á Y. S. para que 
disponga tenga cumplimiento esta real dispo-
sición en los adeudos de líquidos que veriG-

i quen Ls Aduanas de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

¡ 12 de Moyo de 1S46. — José Maria López.» 
Lo que: he dispuesto se inserteen el Boletín 

oficial de la provincia para la debida publici-
dad. Almería 22 de Mayo de 1845. — Juan 
Casaleiz. 

Insértese.—Vilcbes. 

Námcro-3-48. 
La Dirección general de _ Contribuciones 

Indirectas m¿ dice.p. siguiente. c . 
«El Excmo- -Sr. Ministro de .Hacienda ha ; 

comunicado á esta Dirección general coate-, 
cha .4 dei.actual,la real,orden,»qu& <•-.> 

He dado cuenta á ]z¿ Bejoa; deá espediente 
instruido.,en la lutend^ncia de Santander sobre 
si debían, p no e^ i iu j^^e l jde recho ; de Hipo-

. tecas-las,fincas.,asignadas por.IX* Maria Josefa 
del Cf^mpo Isla .gara lacLataciou de una escuda 
de primeras 'letras .tqu£ .Ttmdó por escritura 
otorgada, en 3 t d e Di^eipbre de J 8 4 5 e n 'el 
pueble, de Solorzanp._.dje dicha provincia. En-
te rada.:S._ M.j y ,cono<¿endojlo conveniente 
qoe.es el; dispensar todo,género de protección 
á semejantes funibdoneSj que tantos beneficios 
y ventajas, proporcionan á la sociedad, y.,que 
si.bien no .tienen, el , CMacter.de adquisición 

: heclMi. á sombre^dcí Estado, lo,sonden interés 
general ,;d§l ¡frisan ¿ gor cuyó m o ú y p ^ en-
cuentran implícitamente esentas de dicho de-
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A M J X C I O . 
i.XSi-'ECCiOS 1>E MISAS 

del distrito 
DE S11 : R R A - AI. M A C H E R A Y Ml'RClA. 

\«moro S a l . 

Consiguiente á lo prevenido por real orden 
de 28 <Je Marzo próximo pasado para tjue se 
traslade la Inspecciou de minas de este distri-
to al puerto de Aguilas, se hace saber á los in-
teresados que estos oficinas quedaran definiti-
vamente establecidas en dicho punto el dia 16 
del corriente mes. 

Loica 14 de Mayo de l846.=Mg«W Four-
¿linier.<=-P. E. S. Natalio José Cid. 

1 usértese. — Vilclies. 

Wuuero 5 o 2 . 

Relación de las juinas y escoriales que se 
consideran abandonadas en esta Inspección 
del distrito de Sierra-Almagrera y Murcia en 
el mes de Marzo de 1S4ü comspondientes <z 
¡a provincia de Almería. 

21 de Mam> de 1846. Descuido segundo, 
plomo, Cabo de Herrerías, término de Cue-
vas, el interesado, don Juan López, 

Idem 2S, Higuera, idem, Pago de las Mo-
letas, término de Lubrin, el interesado, don 
Gioes Cacado Soler. 

Idem idem, Cruz, ídem, idem, término de 
idem, el interesado, idem. 

Idem 30, Malagueña, idem, Barranco Pi-
nalbo de tierra, término de Cuevas., el intere-
sado, Bartolomé Ponce Guevara. 

ESCORIALES. 

17 de Enero. San Antonio Abad, plomo, 
Tierras de'Baltasnr González, término de Cue-
vas, el interesado, Nicolás Mateos. 

Lorca 17 de Abril de IS46.=V.°B.° Four-
dinier.—Natalio José Cid. 

Insérlcse.—Vilcbes. 

¡VYimero 5 5 3 . 

Relación de las minas y escoriales que se 
consideran abandonadas eri esta Inspección 
del distrito de Sierra-Almagrera y Murcia en 
el mes de Abril de IS-16 por haber quedado 
sus espedientes sin los requisitos necesarios j 
y los que han sido anidados por decreto del 
Inspector y renuncia de las partes, corres-
pondiente á la provincia de Almería.. j 

DENUNCIOS. 

19̂  de Enero de 18-1(3. S.niia Carlota, ple-Ñ 
mo , Barranco Francés, término 4¿ Cuevas, 
el denunciador, D. Bartolomé Vico. . 

Idem idem, Santa Valentina, ídem, ídem, 
término de ídem, el denunciador, idem. 

Abril 17. Saber, ídem , Loma <iel Medio, 
término de Vedar, el denunciador, Ju<« ¿c.-
rauo. 

Idem 20. Nombre de U mina eaconai, 
Las Aniiuas, plomo, Pagos de DurjuL, U ruu-
üo de Cuevas, el dc-nuncudor, (iuiés de Cjairo 

Lorca 5 de Mayo de 1346. — V.° 8." / - W -
tlLnier^—P. E. Srio., Natalio José Cid. 

I n s é r t e s e . — V i l c b e s . 

Concluye el Programa de la Sociedad Econó-
mica Matritense, inserto en el Boletui ante-
rior. 

PREVENCIONES. 
Primera. Las memorias se entregarán eo ta SecreU-

ría Je la Sociedad, calle del Turco, número 9, sin £u-mai 

pero con un lema ó señal que se estampará igualmente 
en el piiego cerrado que contenga el nombre y domici-
liodel autur. Este pliego no será abierto sino es el cato 
de adjudicarse el premio i la memoria correspondiente, 
ó cou cuuscntimiento del autor cuando obtenga acccsid 
ó mención bonoi ¡fici Los pliegos de las memorias que 
eo obtuvieren uiugttna de estas declaraciones quedaran 
inutilizados 

¿rgunda. Se admitirán las memorias y las muestras 
de ios artefactos que opten a'los preiuios basta 30 de 
Setiembre de este año. como término improrogable. 

Tercera. La Sociedad por medio de comisiones que 
nombrará y de las pruebas que estime oportunas se cer-
ciorará de la identidad de los fabricantes y de las cir-
cunstancias requeridas en los artefactos que opten al 
premio 7.® 

Cuarta. Los socios que tomen parte en estas diligen-
cias no comunicarán el nombre de cada ano de los in-
teresados, sino con anuencia del misoio. 
- Quinta. La distribución de estos premios se verifica -

ra en sesión pública y solemne, cuando la Sociedad ad-
judique ios correspondientes a las enseñanzas que tie-
ne á su cargo; para lo cual >e anunciará el resultado de 
la calificación con la anticipación convtrnicnte. 

Sesta. En dicho acto se publicará el juicio compara-
tivo que la coutision de la Sociedad baya formado sobre 
cada uno de los trabajos presentados designando las 
memorias pur sus lemas. 

Séptima. Todo autor puede Iwper sacar copia de .la 
memoiia que haya presentado comprobando el secreta-
rio su conformidad con «1 original. Para este efecto las 
no premiados presentarán el resguardo que. con el lema 
de sus reijicclivss nieiuofipí ^e Je» baya franqueado por 
la secretaria :il tiempo de-la entrega. 

Octava, ivn cualquiera ocasion que aan sin invitación 
de la Sociedad se lé presenten memorias, ensayosVm-
vciitos ú ótr'os,trabajos útiles á' la riqueza pública y 
prosperidad general ti'el pá¡S, ios »cojera con aprecio y 
les dispensará el premio ó demostración de que loi; es-
tiise * 

Madrid 25 tle Marzo ~dc i$4&:~Fr¿ne¡¿"C0 Ifilario 
Bravó', Secretario. lnse>t«£w^Vilcb¿si'o': 

au,a i i Bill» i -ntif'* 
ALMEiUA*. IMPRENTA DÉ RAMO!* ¡GONZALEZ. 
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rccho en el articulo I d e l real decreto de 23 
Je Mayo último; conformándose con lo ma-
nifestado por V. S. en 25 de Marzo anterior, 
se ha disuado declarar esceptuadas del cago 
ilcl derecho de Hipotecas la referida fundación 
de D.4 María Josefa del Campo Isla , y todas 
las derms análogas ó que sean de igual natu-
raleza; peto quedando sujetas á la inscripción 
eo la oficina del registro del partido respecti-
vo. De real orden fo digo á V. S. para su inte-
ligencia y efectos correspondientes. 

La inscribe ú V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

12 de Mayo de IS46.—Miguel Belsa.» 
Lo que he dispuesto se inserte en el Belelin 

oficial de la provincia para la debida publici-
dad. Almería 22 de Majo de l$4ó. «==> Juan 
Casaleiz. Insértese.—Vilches. 

Número 5-19. 
I>. MIGUEL &LO; \SO V I L L A S A.\ 'TE, 

Juez de primera Instancia de esta villa j 
Pueblos de su partido judicial Scc. 
Por el presente se citan llaman y emplazan 

ri lodos y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen lo 
capellanía colativa fundada por D." Isabel de 
la Jara y su agregado á dicha fundación, en 
la Parrov .¡al de Ohanes^ cuyos bienes y cen-
sos en su favor se hallan radicados en dicho 
pueblo y en esta villa , para que por medie 
de procurador y en la forma legal comparez-
can en este juzgado á decir de su derecho en 
el término de treinta días pasados ios- cuales 
sin verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar en derecho. Pues asi lo tengo mandado 
por auto de este dia en los formados lia ins-
tancia de D. Jacinto Sánchez, vecino de Oba-
nes que solicita la declaración de pertenecer-
le los mencionados bienes. Y p r a que llegue 
á noticia de todos y no aleguen ignorancia se 
fija el presente que firmo en la villa de Can-
jayar á treinta y uno de Marzo de mil ocho-
cientos cuarenta y seis. = Villas unte. = Por 
su mandado, Cristóbal Lozano de Carretero-

I nsértese.=Viiches. 

COMISION SUPERIOR 
DE INSTRUCCION PRIMARIA 

de esta Provincia. 
Número 550. 

Esla Comision superior ha acordado remi-
tan !W. para el dia 10 del próesirao mcs.de 
Junio "ün estado arreglado al modelo adjunto. 
Dios guarde á W. muchos años. Almería, 20 
de Mayó de 1846. => Él Presidente, Joaquín, 
de Pilches. ==>•. Por acuerdo de la Comisión, 
Miguel ffazquesr, Secretario.=Sres. Ayunta-
miento» de esía Provincia. 

Insértese.—Vilches. 
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